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	CONTRATO DE ARRIENDO HABITACIONAL


Ley N° 18.101 sobre Arrendamiento de Predios Urbanos

. COMPARECIENTES Y ANTECEDENTES
En _______________ (ciudad), a ___ de _______________ de 20___, entre las partes que se indican a continuación, se ha celebrado el presente Contrato de Arrendamiento Habitacional, que se rige por las disposiciones de la Ley N° 18.101, el Código Civil y las estipulaciones que se señalan:

	📋 INSTRUCCIÓN: Indique la ciudad donde se firma el contrato (ej.: Santiago, Valparaíso, Concepción) y la fecha exacta de firma. Aunque el contrato puede regir desde una fecha anterior, la fecha de firma es la del día en que ambas partes suscriben el documento.



EL ARRENDADOR:
Nombre completo:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Nombre y apellidos según cédula de identidad (ej.: Juan Antonio Pérez González).


RUT:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: RUT con puntos y guion (ej.: 12.345.678-9). Si es persona jurídica, indicar RUT de la empresa y su representante legal.


Domicilio:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Dirección donde recibirá notificaciones. Puede ser distinta a la propiedad arrendada. Indique calle, número, ciudad.


Correo electrónico / Teléfono:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Datos de contacto para comunicaciones. La Ley 18.101 permite notificaciones por correo electrónico si así se pacta.



EL/LA ARRENDATARIO/A:
Nombre completo:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Nombre y apellidos según cédula de identidad del arrendatario principal. Si son dos arrendatarios (ej.: pareja), identificar a ambos.


RUT:  _________________________________________________
Domicilio actual:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Domicilio actual del arrendatario antes de ingresar a la propiedad arrendada. Será relevante para efectos de notificaciones.


Correo electrónico / Teléfono:  _________________________________________________


PRIMERA. PROPIEDAD QUE SE ARRIENDA
El Arrendador da en arrendamiento al Arrendatario, quien acepta para sí, la siguiente propiedad:

Tipo de bien (departamento / casa / habitación):  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Indique el tipo de inmueble: casa, departamento, habitación, etc. Si es departamento, señale el número de departamento y piso.


Dirección completa:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Calle, número, departamento o casa, comuna y ciudad. Ej.: Av. Providencia 1234, Depto. 502, piso 5, comuna de Providencia, Santiago.


Número de rol de avalúo (SII):  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: El rol es el número con que el Servicio de Impuestos Internos (SII) identifica la propiedad. Se encuentra en la contribución o en el sitio web del SII. Ej.: Rol 1234-5, Providencia.


Copropiedad / Condominio (si aplica):  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Si la propiedad pertenece a un edificio o condominio sujeto a la Ley 21.442, indique el nombre del condominio. El arrendatario estará obligado a cumplir el Reglamento de Copropiedad.


Estado de la propiedad al momento de entrega:  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Describa brevemente el estado general: 'buenas condiciones generales', 'con las mejoras señaladas en el Acta de Entrega adjunta', etc. Se recomienda adjuntar un Informe de Entrega con fotografías.




SEGUNDA. MONTO DEL ARRIENDO
El canon mensual de arrendamiento se fija en la suma de:

Monto en pesos (números):  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Escriba el valor en pesos chilenos en números (ej.: $500.000). Evite acordar en UF o USD para contratos de vivienda, ya que la Ley 18.101 regula específicamente los contratos en pesos.


Monto en pesos (palabras):  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Escriba el mismo valor en palabras para evitar errores (ej.: 'quinientos mil pesos').



El monto indicado corresponde a arriendo puro. Los gastos comunes y/o servicios básicos (agua, luz, gas, internet) son de cargo del Arrendatario, salvo lo que se pacte en la cláusula respectiva.

	📋 INSTRUCCIÓN: Si los gastos comunes o algún servicio están incluidos en el arriendo, indíquelo explícitamente aquí. De lo contrario, el arrendatario podría entender que están incluidos.




TERCERA. REAJUSTE DEL ARRIENDO
El monto del arriendo se reajustará una vez al año, en la misma fecha de aniversario del contrato, de acuerdo a la variación positiva del Índice de Precios al Consumidor (IPC) determinada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) para el período de doce meses inmediatamente anteriores al mes del reajuste. En ningún caso el reajuste podrá significar una disminución del monto del arriendo vigente.

	📋 INSTRUCCIÓN: Esta cláusula es estándar y suficiente. El reajuste solo opera si el IPC es positivo (sube), nunca baja el arriendo. Si las partes acuerdan otro mecanismo (ej.: cada 6 meses), modifique la periodicidad. El IPC acumulado se puede consultar en el sitio web del INE.




CUARTA. FECHA Y FORMA DE PAGO
El arriendo mensual deberá pagarse en forma anticipada, los días _____ de cada mes.

	📋 INSTRUCCIÓN: Indique el día límite de pago (ej.: los días 5 de cada mes). La Ley 18.101 establece que el arriendo se presume mensual si no se pacta otra periodicidad. El pago anticipado es la norma habitual.



El pago se realizará mediante la siguiente modalidad (marcar la que corresponda):

1. ☐  Transferencia electrónica o depósito bancario a la siguiente cuenta:

   Banco:  _________________________________________________
   Tipo de cuenta (corriente / vista / ahorro):  _________________________________________________
   Número de cuenta:  _________________________________________________
   Nombre del titular:  _________________________________________________
   RUT del titular:  _________________________________________________
   Correo para comprobante:  _________________________________________________

☐  Pago presencial en el siguiente domicilio:
   Dirección:  _________________________________________________
   Horario de atención:  _________________________________________________

☐  Cobro a domicilio por el Arrendador o corredor de propiedades autorizado

	📋 INSTRUCCIÓN: Elija y complete solo la modalidad acordada. Si se usa transferencia, es recomendable enviar el comprobante al correo indicado. Si el pago se realiza en efectivo (presencial o cobro), el Arrendador deberá emitir un recibo o comprobante escrito en cada oportunidad.




QUINTA. GARANTÍA (MES DE GARANTÍA)
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Arrendatario, este hace entrega en este acto al Arrendador de la suma equivalente a _____ mes(es) de arriendo, esto es, la cantidad de $________________ (___________________________ pesos), la que le será devuelta al término del contrato, en el plazo de _____ días hábiles, una vez que se verifique la restitución de la propiedad en buen estado y al día en el pago del arriendo y gastos comunes.

	📋 INSTRUCCIÓN: Lo habitual es 1 mes de garantía. La ley no establece un máximo, pero más de 2 meses puede generar resistencia. La garantía NO puede aplicarse a arriendo; solo cubre daños o deudas al término. Indique el plazo de devolución (típicamente 30 días hábiles). Si hay descuentos al devolver, deben sustentarse con documentación (boletas de reparación).




SEXTA. PLAZO DEL CONTRATO
El presente contrato tendrá una duración de _____ (______) meses/años, contados desde el día _____ de _______________ de 20___, fecha en que el Arrendatario toma posesión material del inmueble.

Vencido el plazo, el contrato se entenderá renovado automáticamente por períodos iguales y sucesivos, a menos que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de no renovarlo con una anticipación mínima de _____ días.

	📋 INSTRUCCIÓN: El plazo típico es 1 año. Si las partes quieren más estabilidad, pueden pactar 2 años. Indique claramente la fecha de inicio (toma de posesión). El aviso de no renovación usualmente se da con 30 a 60 días de anticipación. Recuerde: si el contrato es indefinido o se renueva por más de 1 año, aplican las normas de desahucio de la Ley 18.101.




SÉPTIMA. DESTINACIÓN DEL INMUEBLE
La propiedad arrendada se destinará exclusivamente al uso habitacional del Arrendatario y su grupo familiar directo, quedando expresamente prohibido:

1. Subarrendar total o parcialmente la propiedad o ceder el contrato a terceros sin autorización escrita del Arrendador.
1. Destinar la propiedad a uso comercial, industrial, profesional o de arriendo por plataformas digitales (Airbnb, similares).
1. Realizar obras, modificaciones o mejoras sin autorización escrita del Arrendador.
1. Almacenar sustancias peligrosas, inflamables o que infrinjan normas sanitarias o de seguridad.

	📋 INSTRUCCIÓN: Esta cláusula protege al arrendador de usos no autorizados. Es especialmente importante la prohibición de Airbnb, pues en condominios puede violar el Reglamento de Copropiedad y generar multas. Si el arrendatario ejerce una profesión liberal desde el hogar (médico, abogado), se puede autorizar expresamente y por escrito.




OCTAVA. GASTOS, SERVICIOS 
Serán de cargo del Arrendatario los siguientes gastos durante la vigencia del contrato:

Gastos comunes (si aplica):  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Si hay gastos comunes, indique si son fijos (monto aproximado) o variables. El no pago de gastos comunes es causal de terminación del contrato y puede generar cobros adicionales en edificios con Ley 21.442.


Servicios básicos (agua, luz, gas):  _________________________________________________
	📋 INSTRUCCIÓN: Confirme que el arrendatario deberá traspasar a su nombre los servicios o pagar directamente las cuentas a su nombre desde el inicio del arriendo. Esto evita acumulación de deudas a nombre del arrendador.


Internet / TV cable (si aplica):  _________________________________________________



NOVENA. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO
El Arrendatario se obliga especialmente a:

1. Pagar oportunamente el arriendo en la forma y plazo convenidos.
1. Conservar la propiedad en buen estado, respondiendo de los deterioros que no provengan del uso normal.
1. Efectuar las reparaciones locativas menores a su costa (cambio de ampolletas, grifos goteros, llave de paso de agua, entre otros).
1. Dar aviso inmediato al Arrendador de cualquier desperfecto o daño grave que requiera reparación mayor.
1. Cumplir el Reglamento de Copropiedad del edificio o condominio, si correspondiere.
1. Restituir la propiedad al término del contrato en el mismo estado en que la recibió, salvo el deterioro proveniente del uso legítimo.

	📋 INSTRUCCIÓN: Las 'reparaciones locativas' son las de menor cuantía que corresponden al desgaste normal. Las reparaciones estructurales o de instalaciones (cañerías, sistema eléctrico, calefacción central) son siempre de cargo del arrendador, salvo que el deterioro sea culpa del arrendatario.




DÉCIMA. MASCOTAS
☐  Se autoriza la tenencia de mascotas bajo las siguientes condiciones: _____________________________________________


	📋 INSTRUCCIÓN: La tenencia de mascotas no puede prohibirse de manera absoluta en edificios y condominios según la Ley 21.020 (Ley Cholito) y la Ley 21.442. Sin embargo, el Reglamento de Copropiedad puede regular condiciones (tamaño, raza, uso de áreas comunes). En casas, las partes pueden pactarlo libremente. Si se autoriza, se recomienda agregar responsabilidad por daños.




UNDÉCIMA. TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes podrá poner término anticipado al contrato, debiendo notificar a la otra parte con una anticipación mínima de _____ días corridos.

Serán causales de término inmediato del contrato, sin necesidad de aviso previo:

1. El no pago del arriendo o gastos comunes en dos o más períodos consecutivos.
1. Subarrendar o ceder el contrato sin autorización del Arrendador.
1. Destinar la propiedad a un fin distinto al habitacional.
1. Causar daños graves a la propiedad o incumplir el Reglamento de Copropiedad en forma reiterada.

	📋 INSTRUCCIÓN: El plazo de aviso habitual es 30 días. Si el arrendatario termina anticipadamente sin causa justificada, puede quedar obligado a pagar las rentas del período de aviso no dado. El término por no pago debe seguir el procedimiento judicial de la Ley 18.101 (Juzgados de Letras con procedimiento sumario) si el arrendatario no restituye voluntariamente.




DUODÉCIMA. INVENTARIO Y ESTADO DE LA PROPIEDAD
La entrega material de la propiedad se efectuará el día _____ de _______________ de 20___, oportunidad en que se suscribirá un Informe de Entrega o Acta de Recepción, que se considerará parte integrante de este contrato, en el que se dejará constancia del estado general de la propiedad y de los bienes muebles y/o artefactos incluidos en el arrendamiento.

	📋 INSTRUCCIÓN: IMPORTANTE: El Informe de Entrega o Acta de Recepción es esencial para proteger a ambas partes. Se recomienda acompañarlo de fotografías fechadas. Los bienes muebles incluidos (cocina, refrigerador, muebles, etc.) deben listarse con su estado. Sin este documento, será difícil probar daños al término del contrato.




DÉCIMO TERCERA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES
Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de _______________, sometiéndose a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

Las notificaciones y comunicaciones entre las partes se realizarán al domicilio o correo electrónico indicado en el encabezado de este contrato, salvo que se comunique un cambio por escrito.

	📋 INSTRUCCIÓN: Fijar domicilio en la ciudad donde está ubicada la propiedad facilita eventuales gestiones judiciales (notificaciones, demandas). En contratos entre personas de distintas ciudades, pactar el domicilio de la propiedad es lo más práctico.




DÉCIMO CUARTA. GASTOS DEL CONTRATO Y COPIA
Los gastos de escrituración y notarización del presente contrato serán de cargo de ___________________________ (Arrendador / Arrendatario / por partes iguales). Se suscribirán dos ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.


DÉCIMO QUINTA. CLÁUSULAS ADICIONALES (OPCIONAL)
Las partes adicionalmente acuerdan las siguientes condiciones especiales:

Condición especial 1:  _________________________________________________
Condición especial 2:  _________________________________________________
Condición especial 3:  _________________________________________________

	📋 INSTRUCCIÓN: En esta sección se pueden agregar acuerdos específicos como: autorización para instalar cortinas/estanterías, prohibición de fumar, condiciones de uso de estacionamiento o bodega, compromisos de pintura al término, etc. Todo lo que no esté expresamente pactado se regirá por la Ley 18.101 y el Código Civil.




FIRMAS DE LAS PARTES
En señal de aceptación de todos y cada uno de los términos del presente contrato, las partes firman en _______________, a ___ de _______________ de 20___.

	____________________________
EL ARRENDADOR
Nombre: _______________________
RUT: ___________________________
	
	____________________________
EL/LA ARRENDATARIO/A
Nombre: _______________________
RUT: ___________________________



AUTORIZACIÓN NOTARIAL (opcional pero recomendada)
El presente instrumento fue firmado ante mí, Notario Público de _______________, por los comparecientes individualizados, cuyas identidades verifiqué según sus cédulas de identidad.

____________________________
NOTARIO PÚBLICO
Ciudad de ___________________


ANEXO: INFORME DE ENTREGA DE LA PROPIEDAD
	📋 INSTRUCCIÓN: Este anexo debe completarse el día de la entrega material de la propiedad. Se recomienda acompañar con fotografías. Ambas partes deben firmar este documento.



Fecha de entrega:  _________________________________________________
Persona que entrega (Arrendador o corredor):  _________________________________________________
Persona que recibe (Arrendatario):  _________________________________________________

Estado general de la propiedad:
	Elemento
	Estado
	Observaciones

	Pintura / muros
	B / R / M
	

	Pisos
	B / R / M
	

	Ventanas / vidrios
	B / R / M
	

	Puertas y cerraduras
	B / R / M
	

	Instalación eléctrica
	B / R / M
	

	Instalación agua fría / caliente
	B / R / M
	

	Cocina / horno
	B / R / M
	

	Baño(s)
	B / R / M
	

	Calefacción / agua caliente
	B / R / M
	

	Estacionamiento (si aplica)
	B / R / M
	

	Bodega (si aplica)
	B / R / M
	



	📋 INSTRUCCIÓN: B = Bueno / R = Regular / M = Malo. Complete la columna 'Estado' con la letra que corresponda y anote observaciones específicas en la tercera columna si el estado es R o M.



Llaves y accesorios entregados:
N° llaves entrada principal:  _________________________________________________
N° llaves habitaciones / bodega:  _________________________________________________
Controles / accesos (estacionamiento, portón, alarma):  _________________________________________________
Otros accesorios entregados:  _________________________________________________

	____________________________
Firma Arrendador / Corredor
	
	____________________________
Firma Arrendatario/a
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